
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA   

Bogotá, D.C., ­­21 de Julio de 2020     
   
     

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  
Radicado  2019-00504  
   

  

Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago a favor de la 

menor ISABELLA MENDEZ representada legalmente por su progenitora PAULA 

ANDREA VERGARA ROJAS contra DANIEL MENDEZ ÑUNGO, por las siguientes 

sumas de dinero:  

  

1.- UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1’300.000.oo), correspondiente 

a las cuotas alimentarias dejadas de cancelar de los meses de marzo a diciembre de 

2016, a razón de $130.000.oo, cada una. 

  

2.- UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

PESOS ($1’649.700.oo), correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar de los meses de enero a diciembre de 2017, a razón $137.475.oo, cada una. 

  

3.- UN MILLON SETECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 

PESOS ($1’717.176.oo), correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas de 

cancelar de los meses de enero a diciembre de 2018, a razón de $143.098.oo, cada 

una. 

  

4.- UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($1’771.788.oo), correspondiente a las cuotas 

alimentarias dejadas de cancelar de los meses de enero a diciembre de 2019, a razón 

de $147.649.oo, cada una. 

  

5.- CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 

($153.260.oo), correspondiente a la cuota alimentaria dejada de cancelar del mes de 

enero de 2020. 



  

6.- UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1’200.000.oo), por concepto de 

las cuotas de vestuario de los años 2016 a 2019 a razón de $300.000.oo, cada una. 

  

7.- DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($2’449.482.oo), correspondiente al 

50% de los gastos de educación del año 2019, a razón de una (1) de $266.982.oo, y 

nueve (9) de $242.500.oo, cada una. 

  

8.- SETECIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($713.710.oo), 

correspondiente al 50% de los gastos de informes y útiles escolares, a razón de 

$29.960.oo, $65.010.oo, $48.290.oo, $56.500.oo, $21.000.oo, $282.500.oo, 

$120.200.oo, $43.415.oo, $34.910.oo, $3.475.oo, y $8.450.oo, cada una. 

  

9.- Por las cuotas alimentarias y demás rubros pactados, que se causen desde 

que la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la misma. 

  

10.- Por los intereses legales liquidados a la tasa del 6% anual desde la 

exigibilidad de cada una de las anteriores cuotas y hasta cuando se verifique su pago 

total.  

  

               

Notificado personalmente el demandado, dejó vencer el término de ley para 

proponer excepciones conforme lo establecido en el art. 442 del C.G. del P.  

  

El art. 440 del C.G.P., señala que si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el Juez por medio de auto que no admite recurso, ordenará seguir 

adelante la ejecución, por lo que teniendo en cuenta la situación anterior y que se 

encuentran reunidos los requisitos de forma exigidos por los art. 82 del C.G.P. y 422 

ibídem, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la citada norma, atendiendo 

además que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado.  

  



             

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.,  

  

  

  RESUELVE: 

  

  

      PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el 

mandamiento de pago dictado el 14 de febrero de 2020, esto es por la suma total de 

DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECISEIS 

PESOS ($10.955.116,oo) M/CTE., conforme a las sumas allí discriminadas, así como 

por las cuotas alimentarias y demás gastos causados desde la presentación de la 

demanda.  

   

          SEGUNDO: PRACTIQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en 

el art. 446 del C.G.P. 

  

      TERCERO: Condenase en costas a la parte ejecutada. Tásense. Como agencias 

en derecho se fija la suma de $766. 850,oo.  

  

            CUARTO: En atención a lo dispuesto por la Sala administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PSAA13-9984, capítulo III, artículo 19, y 

a la Circular CSBTC 12-104 del 18 de diciembre de 2013 de la misma corporación, 

remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia, 

encargada de efectuar la distribución de procesos a los Jueces de Ejecución en 

asunto de Familia de Bogotá D.C.; SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

           QUINTO: En caso de existir depósitos judiciales a órdenes de este despacho 

y para el presente proceso, se ordena su conversión a la oficina de ejecución en 

asuntos de familia. OFÍCIESE. 

 



  

NOTIFÍQUESE    

     

     

                                        

    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    

     

ER    

  

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­22-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._46 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   



  

  

  

  

 

   

  


